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El Consulado General del Perú en Nagoya recuerda a la comunidad peruana 

residente en su jurisdicción que aquellos ciudadanos interesados en acogerse a la 

Ley de Reinserción Económica y Social para el Migrante Retornado - Ley del 

Retorno deberán acceder al portal http://leydelretorno.rree.gob.pe/ 

 

Las siguientes infografías contienen el resumen de los beneficios tributarios y 

socioeconómicos de la citada ley. 

 

 

 

Nagoya, 18 de octubre de 2019 
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